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OBJETIVO DE LA REFOMA

 La reforma tiene como objetivo adaptar el PGC y el PGC PYMES 
a la reforma del Código de Comercio (artículos 34, 38 bis, 39.4)  
y TRLSC (artículos 257.3, 273.4 entre otros)  introducida en la 
Ley de Auditoria (Ley 22/2015 de 30 de julio) –ver 
disposiciones finales 1ª y 4ª-

 Esta modificación del CC y TRLSC viene dada por la adaptación 
de la legislación mercantil española a la Directiva 2013/34/UE 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26/6/2013
sobre los estados financieros anuales, los estados financieros 
consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo 
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MODIFICACION DEL PGC
MODIFICACION DEL PGC PYMES

REFORMA NORMAS CONSOLIDACION

ALCANCE DE LA REFORMA
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OBJETIVO DE LA REFOMA

OBJETIVO 
REFORMA

MODIFICACION 
DE LAS NORMAS DE 

VALORACION 
(en especial  intangibles y fondo de 

comercio)

SIMPLIFICACION 
DE LAS 

OBLIGACIONES 
CONTABLES 

PARA LAS PYMES

-Elementos de las 
cuentas anuales  

- Información en 
la memoria

REVISION DE LAS 
NOFCAC
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CONSECUENCIAS  DE LA REFORMA 
–caso grupos cotizados.  Ejemplo-

SOC. A
NO COTIZA

SOC. B
NO COTIZA

SOC. D
COTIZA EN

BOLSA

CUENTAS CONSOLIDADAS DEL GRUPO QUE 
DEBE ELABORAR  LA SOCIEDAD A

NIC/NIIF obligatorias
(s/art. 42, 43 C.C.)

CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES DE CADA 
SOCIEDAD  (A, B y D)

(PGC  2007, R.D. 1514/2007)

Ajustes  por diferencia normativa 
(alcance muy limitado)

NORMATIVA 2008 HASTA 2015
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CONSECUENCIAS  DE LA REFORMA 
–caso grupos cotizados.  Ejemplo-

SOC. A
NO COTIZA

SOC. B
NO COTIZA

SOC. D
COTIZA EN

BOLSA

CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES DE CADA 
SOCIEDAD  (A, B y D)

(PGC  2007, R.D. 1514/2007, modificado RD 602/2016)

AJUSTES POR DIFERENCIA DE N. DE VALORACION  
(Intangibles, fondo de comercio)

+ 
ESTRUCTURA CUENTAS ANUALES

NORMATIVA A PARTIR DE 2016

CUENTAS CONSOLIDADAS DEL GRUPO QUE 
DEBE ELABORAR  LA SOCIEDAD A

NIC/NIIF obligatorias  -idem 2015-
(s/art. 42, 43 C.C.)  
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EL PGC,  la memoria modelo 
normal  y la memoria abreviada

MODIFICACIONES
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REFORMA DEL PGC, MODIFICACION 
MEMORIA MODELO NORMAL  Y NUEVA 

MEMORIA ABREVIADA

 Cuentas anuales
 Norma de registro y valoración 5ª  Inmovilizado intangible
 Norma de registro y valoración 6ª  Normas particulares sobre 

inmovilizado intangible
 Normas elaboración de las cuentas anuales

 Límites
 Concepto entidades de interés público

 Modificación MODELO  memoria normal
 La memoria abreviada (nueva versión completa)
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MODIFICACION DEL PGC

CUENTAS ANUALES (artículo 1 apartado 1  RD 602/2016)

APARTADO 1. CUENTAS ANUALES,  IMAGEN FIL,  DE LA PRIMERA PARTE DEL PGC

“Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de PyG, el 
ECPN, el EFE y la memoria.  Estos documentos forman una unidad. No obstante, el 
ECPN y el EFE no serán obligatorios para las empresas que puedan formular 
balance y memoria abreviados”

 SE ELIMINA EL ECPN de las cuentas anuales  (para las empresas que puedan 
formular balance abreviado”
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MODIFICACION DEL PGC

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES  (artículo 1 
apartado 4 RD 602/2016)

NORMA 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales

“1ª Documentos que integran las cuentas anuales 
Las cuentas anuales comprenden:

- El balance,
- La cuenta de pérdidas y ganancias,
- El estado de cambios en el patrimonio neto  (ECPN),
- El estado de flujos de efectivo  (EFE) y
- La memoria. 

Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código 
de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; 
en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. 
Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de 
cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán 
obligatorios.” 
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MODIFICACION DEL PGC

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES (artículo 1 
apartado 5 RD 602/2016)

NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales
1. Sociedades que pueden formular cuentas anuales abreviadas

 SE INDICAN  LOS LIMITES EN EL PGC.  ESTOS límites ya están en vigor (a efectos de 
cuentas anuales abreviadas) desde 2013 a raíz de la Ley 14/2013 de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.
ES DECIR LOS  LÍMITES YA EXISTEN DESDE 2013 (por una ley de rango superior)

 Se ADAPTAN A LA REFORMA MERCANTIL DERIVADA DIRECTIVA 2013/34/UE 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de junio de 2013. 
INTRODUCIDA EN LA LEY DE AUDITORIA. Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas.

(VER CUADRO SIGUIENTE)
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LÍMITES PARA
CUENTAS ANUALES ABREVIADAS

Límite para 
formular 
modelos 

abreviados  

Limite 
auditoría

BALANCE Y MEMORIA ABREVIADOS

Activo no superior a (en millones de euros) 4 2,85

Cifra de negocios no superior a (en millones de euros) 8 5,70

Número medio de trabajadores no superior a 50 50

* Dos de tres durante dos años consecutivos

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA

Activo no superior a (en millones de euros) 11,40

Cifra de negocios no superior a (en millones de euros) 22,80

Número medio de trabajadores no superior a 250

* Dos de tres durante dos años consecutivos



13

MODIFICACION DEL PGC

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES
NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales
1. Sociedades que pueden formular cuentas anuales abreviadas

CONTINUACION:  SE  INTRODUCE PARA EL CALCULO DE LAS CANTIDADES ANTERIORES EL 
TEMA DE LA SUMA DE CIFRAS EN CASO DE PERTENENCIA A UN GRUPO.

 Si la empresa formase parte de un grupo de empresas en los términos descritos en la 
norma de elaboración de las cuentas anuales 13.ª Empresas de grupo, multigrupo y asociadas
contenida en esta tercera parte, para la cuantificación de los importes se tendrá en cuenta la 
suma del activo, del importe neto de la cifra de negocios y del número medio de trabajadores 
del conjunto de las entidades que conformen el grupo.  Para la suma se tendrán en cuenta las 
eliminaciones e incorporaciones reguladas en las Normas de Consolidación.

Véamos que indica la Norma 13ª de elaboración de las cuentas anuales

13.ª Empresas del grupo, multigrupo y asociadas A efectos de la presentación de las cuentas anuales de una empresa o 
sociedad se entenderá que otra empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, 
directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio para los grupos de sociedades o cuando las 
empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o se 
hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 

 grupos verticales y grupos horizontales !
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MODIFICACION DEL PGC

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES
NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales
1. Sociedades que pueden formular cuentas anuales abreviadas

 grupos verticales y grupos horizontales !    Ejemplos:

VERTICAL (art. 42 CC) Horizontal (ampliación N.E 13ª)
(siempre existe una soc. dominante) (no existe sociedad dominante)

SOC. B

SOC. A

SOC.C SOC. D

Persona FISICA que 
controla a las 

sociedades B y C

SOC. B SOC. C

Grupo que no tienen 
obligación de consolidar

SOC. B

SOC. A

SOC.C SOC. D
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CLASIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS 
FINANCIEROS

INVERSIONES EN EL PATRIMONIO EN EMPRESAS DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS (continuación):

GRUPOS SEGÚN N.E. 13  DEL PGC:
-grupos verticales-

Información en la memoria de los grupos de coordinación: 
 Contenido 14  del artículo 200 del TRLSA:

Cuando la sociedad sea la de mayor activo del conjunto de sociedades 
domiciliadas en España, sometidas a una misma unidad de decisión, porque 
estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o 
jurídicas, NO obligadas a consolidar, que actúen conjuntamente, o porque se 
hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias, deberá incluir 
una descripción de las citadas sociedades, señalando el motivo por el que se 
encuentran bajo una misma unidad de decisión, e informará sobre el importe 
agregado de:

- Los activos
- Los pasivos
- Patrimonio neto
- Cifra de negocios
- Resultado del conjunto de las citadas sociedades.
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MODIFICACION DEL PGC

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES
NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales
1. Sociedades que pueden formular cuentas anuales abreviadas

CONTINUACION:  
ESTE REQUISITO NO EXISTIA EN EL PGC VIGENTE HASTA 2015 (Es decir hasta 2015 la 
posibilidad de formular cuentas anuales abreviadas no estaba ligado a la pertenencia a un 
grupo de empresas)
 Hasta 2015 la pertenencia a un grupo de empresas determinaba el PGC

a utilizar, no los modelos a presentar.
 ATENCION: EL artículo 257 del TRLSC (modificado por la Ley de Auditoría)

NO establece este requisito!   
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MODIFICACION DEL PGC
NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES

NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales

ATENCION  EN EL REAL DECRETO 602/2016 SE HA INTRODUCIDO UN 
PÁRRAFO QUE MATIZA O ALTERA LA REGLA ANTERIOR (no estaba en el proyecto de R.D.)

“Esta regla no será de aplicación cuando la información financiera 
de la empresa se integre en las cuentas anuales consolidadas de la 
sociedad dominante”

 POR TANTO, aquí se generan ciertas dudas    

1. ¿ Si el grupo consolida se entiende que no hace falta PASAR a modelos normales 
(cumpliendo los límites A NIVEL INDIVIDUAL para formular modelo abreviado?

2. Sociedad dominante se refiere  a  ¿nuestra dominante?  ¿la dominante final del grupo?
3. Los grupos horizontales no podrán aplicar esta excepción a la norma ya que no 

consolidan!!
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MODIFICACION DEL PGC
NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES

NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales

CONCEPTO DE SOCIEDAD DOMINANTE  (articulo 1 de las NOFCAC):

Sociedad dominante es aquella que ejerza directa o indirectamente el control 
sobre otras que se calificaran como dominadas, independientemente de su
forma jurídica y domicilio social

Se entiende por control el poder de dirigir las politicas financieras y de 
explotación de una entidad con la finalidad de obtener beneficios
economicos. 
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MODIFICACION DEL PGC
(ejemplo Modelo normal o abreviado?)

DATOS DE LAS SOCIEDADES QUE 
FORMAN EL GRUPO

Socied.

B.B.

(matriz 
del 

grupo)

Socied.

B.T.

Socied.

B.V.

SUMA 
Grupo

LIMITE 
para

Balance 
ABREV.

LIMITE 
PARA 

auditoría

LIMITE 
para 
quedar 
exemp. 
Consol.

Activo (en millones de euros) 51,4 5,8 0,4 57,6 4 2,5 11,4

Cifra de negocios no superior a (en 
millones de euros)

16,6 1,2 0,3 18,1 8 5,7 22,8

Número medio de trabajadores 77 6 1 84 50 50 250

ANALISIS DE LA SITUACION (2015 vs 2016)

OBLIGACIONS DE CONSOLIDAR NO*

MODELO DE BALANCE Y MEMORIA QUE 
UTILIZA CADA SOCIEDAD ANTES DE 2016

Modelo 
normal

Modelo 
abrev.

Modelo 
abrev.

MODELO DE BALANCE Y MEMORIA  QUE 
UTILIZA CADA SOC.CASO DATOS DE 2016

Modelo 
normal

M. NORMAL?

Atención 
consulta ICAC 

16-3-17

M. NORMAL?

Atención 
consulta ICAC 

16-3-17

OBSERVACIONES

ATENCIO CONSULTA ICAC 16-3-17

En el año 2016 las soc. B.T y B.V pasarían a formular 
Balance y memoria en modelo normal ya que los datos 
de suma de grupo superan los límites para abreviados 
(excepto que el grupo formule cuentas consolidadas)

ATENCION CONSULTA ICAC 16-3-17

Solo se 
audita la 
soc. B.B

*Excepto que alguna sociedad cotice en bolsa.
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MODIFICACION DEL PGC
(ejemplo Modelo normal o abreviado?)

VARIANTE
DATOS DE LAS SOCIEDADES QUE 
FORMAN EL GRUPO

Socied.

B.B.

(dominate
del grupo)

Socied.

B.T.

Socied.

B.V.

SUMA 
grup

o

LIMITE 
para

Balance 
ABREV.

LIMITE 
PARA 

Auditoría

LIMITE 
para 
quedar 
exemp. 
Consol.

Activo (en millones de euros) 10 5,8 0,4 16,2 4 2,5 11,4

Cifra de negocios no superior a (en 
millones de euros) 7 1,2 0,3 8,5 8 5,7 22,8

Número medio de trabajadores 20 6 1 27 50 50 250

ANALISIS DE LA SITUACION (2015 vs 2016)

OBLIGACIONS DE CONSOLIDAR NO*

MODELO DE BALANCE Y MEMORIA QUE 
UTILIZA CADA SOCIEDAD ANTES DE 2016

Modelo 
abrev.

Modelo 
abrev.

Modelo 
abrev.

MODELO DE BALANCE Y NEMORIA  QUE 
UTILIZA CADA SOC.CASO DATOS DE 2016

M. NORMAL?

Atención 
consulta ICAC 

16-3-17

M. NORMAL?

Atención 
consulta ICAC 

16-3-17

M. NORMAL?

Atención 
consulta ICAC 

16-3-17

OBSERVACIONES

ATENCIO CONSULTA ICAC 16-3-17

En el año 2016 las soc. B.T y B.V pasarían a formular 
Balance y memoria en modelo normal ya que los datos de 
suma de grupo superan los límites para abreviados 
(excepto que el grupo formule cuentas consolidadas)

ATENCION CONSULTA ICAC 16-3-17

Solo se 
audita la 
soc. B.B

*Excepto que alguna sociedad cotice en bolsa.
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MODIFICACION DEL PGC

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES

NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales (continua)

2. Las empresas con otra forma societaria no mencionadas en la norma anterior, así como los 
empresarios individuales, estarán obligados a formular, como mínimo, las cuentas anuales 
abreviadas. 
3. Las entidades calificadas como entidades de interés público en el artículo 3.5 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, no podrán formular cuentas anuales 
abreviadas. 

 se introduce el concepto de ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO  (en lugar de sociedades  
cuyos valores estén admitidos en un mercado regulado……)

(VER DEFINICION EN PAG. SIGUIENTE)
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MODIFICACION DEL PGC
NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES

CONCEPTO DE ENTIDADES DE INTERES PUBLICO
«entidades de interés público», 
a) Las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios 
oficiales de valores, las entidades de crédito y las entidades aseguradoras sometidas al régimen 
de supervisión y control atribuido al Banco de España, a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y a los organismos 
autonómicos con competencias de ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras, 
respectivamente, así como las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en el 
mercado alternativo bursátil pertenecientes al segmento de empresas en expansión.

b) Las entidades que se determinen reglamentariamente en atención a su importancia pública 
significativa por la naturaleza de su actividad, por su tamaño o por su número de empleados.

c) Los grupos de sociedades en los que la sociedad dominante sea una entidad de las 
contempladas en las letras a) y b) anteriores. 

(QUEDA DEFINIDO ESTE CONCEPTO EN NORMATIVA ESPAÑOLA EN EL ART. 3, ap. 5 de la Ley de Auditoría)
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MODIFICACION DEL PGC

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES

NORMA 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales 
abreviadas (continua)

4. Lo establecido en las normas siguientes para los modelos normales deberá adecuarse a las 
características propias de los modelos abreviados. 
5. Cuando el contenido de la memoria abreviada que se incluye en la sección 
relativa a los modelos abreviados no sea suficiente para mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, se 
suministrarán las informaciones adicionales precisas para alcanzar ese resultado.”

 NUEVA REDACCION:  NOVEDAD DEL PUNTO 5

CONTRADICE A PRIORI  LA DIRECTIVA EUROPEA EN TEMA DE INFORMACION 
MÁXIMA
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MODIFICACION DEL PGC
NORMAS DE REGISTRO DE VALORACION

NORMA DE VALORACION 5ª. INMOVILIZADO INTANGIBLE (art. 1 apart. 2  RD 602/2016)

“2. Valoración posterior 
Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, deberán ser 
objeto de amortización sistemática en el periodo durante el cual se prevé, razonablemente, 
que los beneficios económicos inherentes al activo produzcan rendimientos para la empresa. 
Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un 
plazo de diez años de forma lineal, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas 
particulares sobre el inmovilizado intangible. 
En todo caso, al menos anualmente, deberá analizarse si existen indicios de deterioro de 

valor para, en su caso, comprobar su eventual deterioro.” 

 LOS INTANGIBLES PASAN A DEFINIRSE COMO ACTIVOS DE VIDAD UTIL 
DEFINIDA, CON AMORTIZACION SISTEMÁTICA.
AMORTIZACION EN 10 AÑOS DE FORMA LINEAL  (caso de no poder determinar vida útil)
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MODIFICACION DEL PGC
NORMAS DE REGISTRO DE VALORACION

NORMA DE VALORACION 6ª. NORMAS PARTICULARES SOBRE INMOVILIZADO 
INTANGILE    (art. 1 apart. 3  RD 602/2016)

“c) Fondo de comercio. Sólo podrá figurar en el activo, cuando su valor se ponga de manifiesto 
en virtud de una adquisición onerosa, en el contexto de una combinación de negocios. 
……………………………………..
Con posterioridad al reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valorará por su precio de 
adquisición menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro reconocidas. 
El fondo de comercio se amortizará durante su vida útil. Cuando el fondo de comercio haya 
sido asignado entre diferentes unidades generadoras de efectivo, la vida útil se determinará 
de forma separada para cada una de ellas. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la vida útil del fondo de 
comercio es de diez años y que su recuperación es lineal. 

Continua en página siguiente
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MODIFICACION DEL PGC
NORMAS DE REGISTRO DE VALORACION

NORMA DE VALORACION 6ª. NORMAS PARTICULARES SOBRE INMOVILIZADO 
INTANGILE
Continua de la página anterior

Además, al menos anualmente, se analizará si existen indicios de deterioro de valor de las 
unidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado un fondo de comercio, y, en 
caso de que los haya, se comprobará su eventual deterioro de valor de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 2.2 de la norma relativa al inmovilizado material. 
Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el fondo de comercio no 
serán objeto de reversión en los ejercicios posteriores.”. 

 novedad: amortización del fondo de comercio en 10 años

(para el tratamiento de los fondos de comercio existentes a 1-1-16 se tendrá en 
cuenta D.TRANSITORIA UNICA   -ver página 28 a 31 del dossier-)
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MODIFICACION DEL PGC
(referencia modificación TRLSC)

OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN RELACION AL FONDO 
DE COMERCIO 

Viene de la modificación introducida en el TRLSC (en julio de 
2015) mediante Ley de Auditoría.  DISP. FINAL 4ª, punto 12

 MODIFICACION DEL TRLSC:  Se suprime el apartado 4 del artículo 
273, que hacía referencia a la dotación de una reserva indisponible 
equivalente al fondo de comercio, en la cual se destinaba un 5% del 
fondo de comercio. Y si no existiera beneficio, o éste fuera insuficiente, se 
empelarían reservas de libre disposición  (en vigor hasta ejercicio 2015)
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MODIFICACION DEL PGC
CUADRO DE CUENTAS

SE MODIFICA  EL CUADRO DE CUENTAS DEL SUBGRUPO 28. 
AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL INMOVILIZADO

Se introduce la cuenta:

2804. Amortización acumulada del fondo de comercio

Esta cuenta reducirá el valor del activo (fondo de comercio) en el balance.
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DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

D.TRANSITORIA UNICA     

FONDO DE COMERCIO VIGENTE a 1-1-16:   APLICACIÓN PROSPECTIVA
1. A partir del inicio del primer ejercicio en que resulte de aplicación el presente Real Decreto, 
el valor en libros del fondo de comercio existente al cierre del periodo anterior y de los de los 
elementos inmovilizado que se hubieran calificado como intangibles de vida útil indefinida se 
amortizarán de forma prospectiva siguiendo los nuevos criterios aprobados por el presente 
real decreto. Las cuotas de amortización se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

 La reserva por fondo de comercio se reclasificará a las RESERVAS VOLUNTARIAS 

de la sociedad en el importe que supere el fondo de 
comercio contabilizado en el activo del balance.

Pero la Ley de Auditoría de Cuentas NO dice lo mismo  ??
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DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

D.TRANSITORIA UNICA     continuación
FONDO DE COMERCIO  VIGENTE A 1-1-16    APLICACIÓN RETROACTIVA (opcional)

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, se podrá optar por amortizar estos 
activos con cargo a reservas, incluida la reserva por fondo de comercio, siguiendo 
un criterio lineal de recuperación y una vida útil de diez años a contar desde la 
fecha de adquisición, o desde el inicio del ejercicio en que se aplico por primera vez 
el vigente PGC, en caso  de que la fecha de adquisición fuera anterior.

EL CARGO POR AMORTIZACION QUE RESULTE DE APLICAR ESTE CRITERIO AL 
VALOR INICIAL DEL ELEMENTO DEBERA MINORARSE EN LA PERDIDA POR 
DETERIORO QUE HUBIERA RECONOCIDO LA EMPRESA DESDE LA FECHA EN QUE SE 
INICIE EL COMPUTO DE LOS DIEZ AÑOS.

Se presumirá salvo prueba en contario  que la vida del fondo de comercio será el 
período de tiempo que reste hasta completar  el plazo de diez años a que se refiere 
el párrafo primero de este apartado.
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DISPOSICION TRANSITORIA UNICA
D.TRANSITORIA UNICA     continuación

FONDO DE COMERCIO  VIGENTE A 1-1-16    APLICACIÓN RETROACTIVA (opcional)

Por tanto un fondo de comercio adquirido 1-1-12 tenemos:

-opción prospectiva:  se amortiza en 10 años a partir de 2016 (cargo a PyG)
2016 a 2025  con cargo a PyG

- opción retroactiva: se amortiza:
- con cargo a reservas importe correspondiente a los ejercicios  
(2012 a 2015). Esta operación se realiza a efecto 1-1-16
- y el resto en 6 años hasta (2016 a 2021), con cargo a PyG

(VER EJEMPLO)
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MODIFICACION DEL PGC

MODIFICACION DEL MODELO DE MEMORIA NORMAL 

Se modifican las letra p)  del punto 2 del apartado 7.1

“p) Se detallarán los inmovilizados cuya vida útil no se puede determinar con fiabilidad, 
señalando su importe, naturaleza y las circunstancias que provocan la falta de fiabilidad en la 
estimación de dicha vida útil.” 

Se modifican las letras a) y f) del punto 2 del apartado 7.2 Fondo de Comercio

“a) El importe bruto del mismo, las amortizaciones practicadas y las correcciones valorativas 
por deterioro acumuladas al principio del ejercicio. 
(…) 
f) El importe bruto del fondo de comercio, las amortizaciones practicadas y las correcciones 
valorativas por deterioro acumuladas al final del ejercicio.” 

 EN CONCORDANCIA CON LAS NORMAS DE VALORACION
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MODIFICACION DEL PGC

MODIFICACION DEL MODELO DE MEMORIA NORMAL

Se modifica el punto 3 del apartado 7.2 Fondo de Comercio

“3. Descripción de los factores que hayan contribuido al registro del fondo de comercio así 
como, se justificará e indicará el importe del fondo de comercio y de otros inmovilizados 
intangibles, atribuidos a cada unidad generadora de efectivo. 
En particular se informará sobre las estimaciones realizadas para determinar la vida útil del 
fondo de comercio y el método de amortización empleado.” 

 EN CONCORDANCIA CON LAS NORMAS DE VALORACION
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MODIFICACION DEL PGC
MODIFICACION DEL MODELO DE MEMORIA NORMAL 

Nueva redacción del punto 6 del apartado 23. Operaciones con partes vinculadas 
(ART. 1, PUNTO 11 DEL RD 602/2016)

“6. No obstante, en todo caso deberá informarse sobre el importe de los sueldos, dietas 
y remuneraciones de cualquier clase devengados en el curso del ejercicio por el personal de 
alta dirección y los miembros del órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así 
como de las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros 
de vida respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de administración y personal 
de alta dirección. Asimismo, se incluirá información sobre indemnizaciones por cese y pagos 
basados en instrumentos de patrimonio. Estos requerimientos serán aplicables igualmente 
cuando los  miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, en cuyo caso 
además de informar de la retribución satisfecha a la persona jurídica administradora, esta 
última deberá informar en sus cuentas anuales de la concreta remuneracion que corresponde a 
la persona física que la represente. Estas informaciones se podrán dar de forma global por 
concepto retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta 
dirección de los relativos a los miembros del órgano de administración. 

1ª NOVEDAD: INFORMAR DE LA PERSONA JURIDICA ADMINISTRADORA CUANDO 
ESTA ACTUA COMO MIEMBRO DEL CONSEJO , Y ESTA ULTIMA DE LA PERSONA 
FISICA   (esta novedad no estaba en el proyecto)
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MODIFICACION DEL PGC

MODIFICACION DEL MODELO DE MEMORIA NORMAL

Se modifica el punto 6 del apartado 23. Operaciones con partes vinculadas  
(CONTINUACION)

 En el caso de que la empresa hubiera satisfecho, total o parcialmente, la prima del 
seguro de responsabilidad civil de todos los administradores o de alguno de ellos 
por daños ocasionados por actos u omisiones en el ejercicio del cargo, se indicará 
expresamente con indicación de la cuantía de la prima. 

2ª NOVEDAD: PAGOS EN CONCEPTO DE PRIMAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
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MODIFICACION DEL PGC
MODIFICACION DEL MODELO DE MEMORIA NORMAL

Se modifica el punto 6 del apartado 23. Operaciones con partes vinculadas  
(CONTINUACION)

 También deberá informarse sobre el importe de los anticipos y créditos concedidos al personal 
de alta dirección y a los miembros de los órganos de administración, con indicación del tipo de 
interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, así como las 
obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. Estos requerimientos serán 
aplicables igualmente cuando los  miembros del órgano de administración sean personas 
jurídicas, en cuyo caso además de informar de los anticipos y créditos concedidos a la persona 
jurídica administradora, esta última deberá informar en sus cuentas anuales de la concreta 
participación que corresponde a la persona física que la represente. Estas informaciones se 
podrán dar de forma global por cada categoría, recogiendo separadamente los 
correspondientes al personal de alta dirección de los relativos a los miembros del órgano de 
administración.” 

3ª NOVEDAD: INFORMAR DE LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS Y CREDITOS 
CONCEDIDOS A LA PERSONA JURIDICA ADMINISTRADORA CUANDO ESTA ACTUA 
COMO MIEMBRO DEL CONSEJO , Y ESTA ULTIMA DE LA CONCRETA PARTICIPACION 
QUE CORRESPONDE A PERSONA FISICA QUE LA REPRESENTE
(esta novedad no estaba en el proyecto)
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MODIFICACION DEL PGC

MODIFICACION DEL MODELO DE MEMORIA NORMAL

Se modifica el punto 1 del apartado 24. Otra información

“1. El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por 
categorías. 
La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, desglosado en un 
número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán el de altos directivos y el de 
consejeros. 
El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio con discapacidad mayor o 
igual al treinta y tres por ciento, indicando las categorías a que pertenecen.” 

 LA NOVEDAD ESTA EN LA INFORMACION RELATIVA EMPLEADOS CON 
DISCAPACIDAD
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MODIFICACION DEL PGC

MODIFICACION DEL MODELO DE MEMORIA NORMAL
(ART. 1, PUNTO 12 DEL RD 602/2016)

Se INTRODUCE el punto 7 del apartado 24. Otra información

“7. La conclusión, modificación o la extinción anticipada de cualquier contrato entre una 
sociedad mercantil y cualquiera de sus socios o administradores o persona que actúe por 
cuenta de ellos, cuando se trate de una operación AJENA al tráfico ordinario de la sociedad o 
que no se realice en condiciones normales.” 

 NOVEDAD TOTAL  (además no estaba en el proyecto)
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LA MEMORIA ABREVIADA 
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LA MEMORIA ABREVIADA

 Reducción muy importante de la información a proporcionar

 Se ha eliminado:

 Información sobre APLICACIÓN DE RESULTADOS  (antiguo apartado 3)
 Información sobre INGRESOS Y GASTOS  (antiguo apartado 10).
 Información sobre SUBVECIONES, DONACIONES Y  LEGADOS (antiguo ap. 11)
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LA MEMORIA ABREVIADA 
(art. 1 apart. 13  RD 602/2016)

1) Actividad de la empresa  (se reduce)
2) Bases de presentación de las cuentas anuales
3) Normas de registro y valoración
4) Inmovilizado material,  intangible e inversiones inmobiliarias.
5) Activos financieros  (se modifica y se reduce considerablemente)
6) Pasivos financieros (se modifica y se reduce considerablemente)
7) Fondos propios  (se reduce)
8) Situación fiscal  (se reduce drásticamente)    ATENCIÓN A LAS EXIGENCIAS FISCALES!!

9) Operaciones con partes vinculadas  (se reduce)
10) Otra información   (se amplia)

xx) Información sobre el plazo de pago a proveedores ???
 exigida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 

29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.
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LA MEMORIA ABREVIADA

MODIFICACIONES DESTACABLES

 En relación al apartado 1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA, apartado 3

Redactado anterior  (COINCIDIA EN MEMORIA NORMAL Y ABREVIADA):
3) En el caso de pertenecer a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el artículo 42 del CC, incluso 
cuando la sociedad dominante esté fuera del territorio español, se informará sobre su nombre, así como el de 
la sociedad dominante directa y de la dominante última del grupo, la residencia de estas sociedades y el RM 
donde estén depositadas la C. Consolidadas, , la fecha de formulación de las mismas o, si procediera, las 
circunstancias que eximan de la obligación de consolidar.

NUEVA REDACCIÓN EN MEMORIA ABREVIADA:
3) En el caso de pertenecer a un grupo de sociedades en los términos previstos en el artículo 
42 del Código de Comercio, incluso cuando la sociedad dominante esté domiciliada fuera del 
territorio español, se informará sobre el nombre y domicilio de la sociedad dominante que 
haya formulado las cuentas consolidadas del grupo menor de empresas del que forme parte la 
sociedad en calidad de sociedad dependiente.

Se sustituye informar sobre la sociedad dominante última del grupo por  la sociedad dominante  que haya formulado las 
cuentas consolidadas del grupo menor de empresas del que forme parte la sociedad en calidad de la sociedad dependiente.  

PERO ¿Qué SUCEDE SI NO HAY OBLIGACION DE CONSOLIDAR?   ATENCION!

SOC. 
B

SOC. 
A

SOC.C SOC. D
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LA MEMORIA ABREVIADA

MODIFICACIONES DESTACABLES

 En relación al apartado 3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION (antes apartado 
4)

En el punto 1 sobre Inmovilizado intangible, se elimina “Justificación  de las 
circunstancias que han llevado a calificar como indefinida la vida útil de un 
inmovilizado intangible.  En particular, deberá indicarse de forma detallada el 
criterio de valoración seguido para calcular el valor recuperable del fondo de 
comercio así como del resto de inmovilizados intangibles con vida útil indefinida”
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LA MEMORIA ABREVIADA

MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 En relación al apartado 4. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E 
INVERSIONES INMOBILIARIAS   (antes apartado 5)

En el punto 1, se elimina la información sobre “se detallaran los inmovilizados 
intangibles con vida útil indefinida y las razones sobre las que se apoya la 
estimación de dicha vida útil indefinida”
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LA MEMORIA ABREVIADA
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACON DEL apartado 5. ACTIVOS FINANCIEROS (antes apartado 6)

 Punto 1.  Se elimina la referencia a dar información sobre “las categorías de 
activos financieros según las normas de registro y valoración” (movimientos, 
reclasificaciones, diferencias entre categorías)   y se indica  que la información se 
presentará para cada “CLASE de activos financieros no corrientes” y solo se deberá 
dar información en relación al movimiento durante el ejercicio y de las cuentas 
correctoras.

 Punto 2  (antiguo punto 3). Se mantiene la información sobre los activos 
financieros valorados a valor razonable.  En este caso si que hay que dar 
información por categorías

 Punto 3  (antiguo punto 4).  Se SIMPLIFICA la información sobre empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas.  Prácticamente solo hay que dar información de las 
correcciones valorativas por deterioro
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LA MEMORIA ABREVIADA
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACON DEL apartado 5. ACTIVOS FINANCIEROS (antes apartado 6)

 (antiguo punto 4).  CONTINUACION

Se ha eliminado toda la información sobre empresas del grupo, multigrupo y 
asociadas como:

a) Denominación, domicilio, forma jurídica, etc.
b) Información sobre asociadas en relación al 20%
c) Adquisiciones realizadas en el ejercicio
d) Información sobre notificaciones efectuadas cuando la tenencia supone más de 
un 10%
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LA MEMORIA ABREVIADA
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACON DEL apartado 6. PASIVOS FINANCIEROS (antes apartado 7)

 Punto 1.  Se elimina la referencia a dar información sobre “las categorías de 
pasivos  financieros según las normas de registro y valoración” (movimientos, 
reclasificaciones, diferencias entre categorías)

Se mantiene la información sobre  (igual que estaba):
a) El importe de las deudas que venzan en cada uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y del 
resto hasta su último vencimiento. Estas indicaciones figurarán separadamente para cada uno de los 
epígrafes y partidas relativos a deudas, conforme al modelo de balance.

b) El importe de las deudas con garantía real, con indicación de su forma y naturaleza.
c) En relación con los préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio, se informará de:

El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de aquellos préstamos en los que se hubiese producido un incumplimiento por 
impago, y, en su caso, si el impago ha sido subsanado o se han renegociado las condiciones del préstamo antes de la fecha de 
formulación de las cuentas anuales
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LA MEMORIA ABREVIADA
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACION DEL apartado 7. FONDOS PROPIOS (antes apartado 8)

 Solo hay que dar información sobre:
- En caso de SA el importe del  capital autorizado por la junta de accionistas
- y sobre acciones y participaciones propias

SE HA ELIMINADO:

- Información sobre clases de acciones
- Circunstancias que restringen la disponibilidad de reservas.
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LA MEMORIA ABREVIADA

MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACION EXTREMA DEL apartado 8. SITUACION FISCAL (antes apartado 9)

 Solo hay que dar información sobre 
EL GASTO POR IMPUESTO CORRIENTE.

Y cualquier otra información cuya publicación venga exigida por la norma 
tributaria.  (INTROMISION DE LA NORMATIVA FISCAL EN LA CONTABLE)

SEGUNA DISPOSICION QUE A PRIORI CONTRADICE LA DIRECTIVA EUROPEA 
SOBRE MÁXIMOS

 Por tanto, atención a temas como:    ????
- Reserva de capitalización
- Reserva de nivelación
- Bases imponibles pendientes de compensar
- Deducciones pendientes de compensar



50

LA MEMORIA ABREVIADA

MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACION EXTREMA DEL apartado 8. SITUACION FISCAL (antes apartado 9)

 Solo hay que dar información sobre 
EL GASTO POR IMPUESTO CORRIENTE.

Y cualquier otra información cuya publicación venga exigida por la norma 
tributaria.  (INTROMISION DE LA NORMATIVA FISCAL EN LA CONTABLE)

SEGUNA DISPOSICION QUE A PRIORI CONTRADICE LA DIRECTIVA EUROPEA 
SOBRE MÁXIMOS

 Por tanto, atención a temas como:    ????
- Reserva de capitalización
- Reserva de nivelación
- Bases imponibles pendientes de compensar
- Deducciones pendientes de compensar
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LA MEMORIA ABREVIADA

MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACION EXTREMA DEL apartado 8. SITUACION FISCAL (antes apartado 9)

Artículo 25. Reserva de capitalización.  LEY IMPUESTO SOCIEDADES
1. Los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto en los apartados 1 o 6 del artículo 29 de esta Ley tendrán derecho a una reducción en la 
base imponible del 10 por ciento del importe del incremento de sus fondos propios, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que el importe del incremento de los fondos propios de la entidad se mantenga durante un plazo de 5 años desde el cierre del período impositivo al que 
corresponda esta reducción, salvo por la existencia de pérdidas contables en la entidad.
b) Que se dote una reserva por el importe de la reducción, que deberá figurar en el balance con absoluta separación y título apropiado y 
será indisponible durante el plazo previsto en la letra anterior.

Artículo 105. Reserva de nivelación de bases imponibles. LEY IMPUESTO SOCIEDADES
1. Las entidades que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 101 de esta Ley en el período impositivo y apliquen el tipo de gravamen previsto en 
el primer párrafo del apartado 1 del artículo 29 de esta Ley, podrán minorar su base imponible positiva hasta el 10 por ciento de su importe.
En todo caso, la minoración no podrá superar el importe de 1 millón de euros. Si el período impositivo tuviera una duración inferior a un año, el importe de la 
minoración no podrá superar el resultado de multiplicar 1 millón de euros por la proporción existente entre la duración del período impositivo respecto del 
año.
2. Las cantidades a que se refiere el apartado anterior se adicionarán a la base imponible de los períodos impositivos que concluyan en los 5 años inmediatos 
y sucesivos a la finalización del período impositivo en que se realice dicha minoración, siempre que el contribuyente tenga una base imponible negativa, y 
hasta el importe de la misma.
El importe restante se adicionará a la base imponible del período impositivo correspondiente a la fecha de conclusión del referido plazo.
3. El contribuyente deberá dotar una reserva por el importe de la minoración a que se refiere el apartado 1 de este artículo, que será 
indisponible hasta el período impositivo en que se produzca la adición a la base imponible de la entidad de las cantidades a que se refiere 
el apartado anterior
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LA MEMORIA ABREVIADA
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACION  de apartado 
9. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS (antes apartado 12)

 Se ha eliminado operaciones con OTRAS PARTES VINCULADAS  (letra g)
 Se ha eliminado toda la información sobre sueldos, dietas por el personal de alta dirección y 
los miembros del órgano de administración. También se ha eliminando las obligaciones 
contraídas en material de pensiones o de pago de primas de seguros al personal de alta 
dirección y miembros del órgano de administración.

 Se introduce
En relación al tema de anticipos y créditos concedidos al personal de alta dirección 
y a los miembros del órgano de administración se añade el mismo requerimiento 
introducido en la memoria normal en caso de PERSONAS JURIDICAS
“Estos requerimientos serán aplicables igualmente cuando los miembros del 
órgano de administración sean personas jurídicas, en cuyo caso además de 
informar de los anticipos y créditos concedidos a la persona jurídica 
administradora, esta última deberá informar en su cuentas anuales de la concreta 
participación que corresponde a la persona física que la represente.”
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LA MEMORIA ABREVIADA

MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 MODIFICACION  DEL apartado 10. OTRA INFORMACION  (antes apartado 13)

SE INTRODUCE

 información sobre los ingresos o gastos cuya cuantía o incidencia sean 
excepcionales. En particular, se informará de las subvenciones, donaciones o 
legados recibidos, indicando para las subvenciones el Ente Público concedente.

 información sobre el importe global de compromisos financieros, garantías o 
contingencias que no figuren en el balance.

 Información sobre la naturaleza y consecuencias financieras de las 
circunstancias de importancia relativa significativa que se  produzcan tras la fecha 
de cierrre del balance y que no se reflejen en la cuenta de PyG o en el balance y el 
efecto financiero de tales circunstancias
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LA MEMORIA ABREVIADA

¿INFORMACION SOBRE PLAZO DE PAGO A PROVEEDORES?

Atención con la información plazo pago a proveedores.
 exigida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
 Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010 modificada a través de la disposición final 
segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre

“Disposición adicional tercera. Deber de información”   (versión Ley 31/2014)
1. Todas las sociedades mercantiles incluirán de forma expresa en la memoria de sus cuentas anuales su período 
medio de pago a proveedores.
2. Las sociedades mercantiles cotizadas publicarán en su página web su periodo medio de pago a proveedores.
3. Las sociedades mercantiles que no sean cotizadas y no presenten cuentas anuales abreviadas publicarán su periodo medio de 
pago a proveedores en su página web, si la tienen.
4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante resolución, indicará las adaptaciones que resulten necesarias, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley, para que las sociedades mercantiles no encuadradas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera apliquen adecuadamente la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores determinada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Dicha 
resolución requerirá informe previo a su aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.»
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LA MEMORIA ABREVIADA

¿INFORMACION SOBRE PLAZO DE PAGO A PROVEEDORES?

RESOLUCION DEL ICAC de 29 enero de 2016

Artículo 6.  Información sobre el plazo de pago a proveedores

3. Las sociedades mercantiles que elaboren la memoria en el modelo abreviado del Plan General de Contabilidad, o 
que opten por la aplicación del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas incluirán una nota con la 
siguiente denominación y contenido: «Información sobre el periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional 
tercera. «Deber de información» de la Ley 15/2010, de 5 de julio.» – Periodo medio de pago a proveedores. Esta información 
deberá suministrarse en el siguiente cuadro:

N (ejercicio 
actual)

N-1 (ejercicio 
anterior)

Días Días
Periodo medio de pago a proveedores
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El PGC PYMES
MODIFICACIONES 

(CON NUEVA ESTRUCTURA 
MEMORIA)
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

 Ambito de aplicación
 Cuentas anuales. Imagen fiel
 Norma de registro y valoración 5ª  Inmovilizado intangible
 Normas elaboración de las cuentas anuales
 La NUEVA memoria en el Plan Pymes
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

Ambito de aplicación
“1. Podrán aplicar este Plan General de Contabilidad de Pymes todas las empresas, 
cualquiera que sea su forma jurídica, individual o societaria, que durante dos ejercicios 
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros. 
b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones 
de euros. 
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 
cincuenta. 

Las empresas perderán la facultad de aplicar el PGC de Pymes si dejan de reunir, durante 
dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, dos de las 
circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 
En el ejercicio social de su constitución o transformación, las empresas podrán aplicar este 
PFC de Pymes si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias 
expresadas en este apartado.
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LÍMITES PARA
APLICAR PGC PIMES (2016)

Límite para 
poder optar 
PGC PIMES

2016

Límite para 
poder optar 
PGC PIMES

2008

BALANCE, ECPN Y MEMORIA ABREVIADOS

Activo no superior a (en millones de euros) 4 2,85

Cifra de negocios no superior a (en millones de euros) 8 5,70

Número medio de trabajadores no superior a 50 50

* Dos de tres durante dos años consecutivos

Los límites 2016 PGC PIMES coinciden con los límites para formular 
balance abreviado (en el modelo normal)

(coinciden con 
límites 

auditoría, que 
no han variado 
desde 2008)
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

Ambito de aplicación

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas en los términos descritos en la norma 
de elaboración de las cuentas anuales 11.ª Empresas de grupo, multigrupo y asociadas 
contenida en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de Pymes, para la 
cuantificación de los importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del importe neto de la 
cifra de negocios y del número medio de trabajadores del conjunto de las entidades que 
conformen el grupo teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las 
Normas de Consolidación.

Las magnitudes contables a las que se refiere este apartado serán las que se deriven de las 
normas contables que hayan resultado de aplicación en el último ejercicio y en ausencia de 
éste, las del Plan General de Contabilidad de Pymes. 
El registro de las operaciones debe condicionarse al previsible cumplimiento de los citados 
requisitos. 
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

Ambito de aplicación

2. En ningún caso podrán aplicar este Plan General de Contabilidad de Pymes, las empresas 
que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que cumpla la definición de entidad de interés público regulada en el artículo 
3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
b) Que forme parte de un grupo de sociedades que formule o debiera haber formulado 
cuentas anuales consolidadas. 
c) Que su moneda funcional sea distinta del euro. 
d) Que se trate de entidades financieras que capten fondos del público asumiendo 
obligaciones respecto a los mismos y las entidades que asuman la gestión de las anteriores.” 
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

Ambito de aplicación

CUENTAS ANUALES

AP. 1. CUENTAS ANUALES,  IMAGEN FIL,  DE LA PRIMERA PARTE DEL PGC PYMES

Las cuentas anuales de las pequeñas y medianas empresas comprenden el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. Estos documentos forman una unidad. Sin 
perjuicio de lo anterior, estas empresas podrán incorporar en sus cuentas anuales un estado 
de cambios en el patrimonio neto y un estado de flujos de efectivo, que se elaborarán de 
acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabilidad.” 

 SE ELIMINA EL ECPN  (pasa a ser opcional)
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

NORMAS DE REGISTRO DE VALORACION

NORMA DE VALORACION 5ª. INMOVILIZADO INTANGIBLE

“2. Valoración posterior 
Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, deberán ser 
objeto de amortización sistemática en el periodo durante el cual se prevé, razonablemente, 
que los beneficios económicos inherentes al activo produzcan rendimientos para la empresa. 

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en 
un plazo de diez años de forma lineal, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas 
particulares sobre el inmovilizado intangible. 
En todo caso, al menos anualmente, deberá analizarse si existen indicios de deterioro de 
valor para, en su caso, comprobar su eventual deterioro.” 

 modificación de la amortización de los intangibles
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS  ANUALES

NORMA 1ª. DEL APARTADO 1.
“1ª Documentos que integran las cuentas anuales 

Las cuentas anuales de las pequeñas y medianas empresas comprenden el balance, 
la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. Estos documentos forman una unidad y 
deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el Texto 
refundido de la Ley de sociedades de capital y en este Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la 
Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la empresa. 
Sin perjuicio de lo anterior estas empresas podrán incorporar en sus cuentas anuales un estado 
de cambios en el patrimonio neto y un estado de flujos de efectivo que se elaborará y 
presentará de acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabilidad.” 
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REFORMA DEL PGC PYMES Y NUEVA 
MEMORIA

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS  ANUALES

NORMA el punto 2 de la norma 3ª

“2. Cuando el contenido de la memoria que se incluye en esta tercera parte del Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, no sea suficiente para mostrar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, se suministrarán 
las informaciones complementarias precisas para alcanzar ese resultado.”

 Información adicional en caso de ser necesario
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LA MEMORIA del PGC PYMES

1) Actividad de la empresa  (se reduce)
2) Bases de presentación de las cuentas anuales
3) Normas de registro y valoración
4) Inmovilizado material,  intangible e inversiones inmobiliarias.
5) Activos financieros  (se modifica y se reduce considerablemente)
6) Pasivos financieros (se modifica y se reduce considerablemente)
7) Fondos propios  (se reduce)
8) Situación fiscal  (se reduce drásticamente)    ATENCIÓN A LAS EXIGENCIAS FISCALES!!

9) Operaciones con partes vinculadas  (se reduce)
10) Otra información   (se amplia)

xx)  Información sobre el plazo de pago a proveedores ???
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LA MEMORIA PGC PYMES

1) Reducción muy importante de la información a proporcionar

 Se ha eliminado:

- Información sobre APLICACIÓN DE RESULTADOS  (antiguo apartado 3)
- Información sobre INGRESOS Y GASTOS  (antiguo apartado 10).
- Información sobre SUBVECIONES, DONACIONES Y  LEGADOS (antiguo ap. 11)
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LA MEMORIA PGC PYMES

MODIFICACIONES DESTACABLES

 En relación al apartado 1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

1. Actividad de la empresa
En este apartado se describirá el objeto social de la empresa y la actividad o actividades a que 
se dedique y su identificación en el Registro Mercantil.

Se deber incorporar información sobre IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD EN EL 
REGISTRO MERCANTIL
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LA MEMORIA PGC PYMES

MODIFICACIONES DESTACABLES

 En relación al apartado 3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION (antes apartado 
4)

En el punto 1 sobre Inmovilizado intangible, se elimina “la forma de calcular el 
valor recuperable de los inmovilizados con vida útil indefinida”
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LA MEMORIA PGC PYMES

MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 En relación al apartado 4. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E 
INVERSIONES INMOBILIARIAS   (antes apartado 5)

En el punto 1, se elimina la información sobre “se detallaran los inmovilizados 
intangibles con vida útil indefinida y las razones sobre las que se apoya la 
estimación de dicha vida útil indefinida”
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LA MEMORIA PGC PYMES
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACON DEL apartado 5. ACTIVOS FINANCIEROS (antes apartado 6)

 Punto 1.  Se elimina la referencia a dar información sobre “las categorías de 
activos financieros según las normas de registro y valoración” (movimientos, 
reclasificaciones, diferencias entre categorías)   y se indica  que la información se 
presentará para cada “CLASE de activos financieros” y solo se deberá dar 
información en relación al movimiento durante el ejercicio y de las cuentas 
correctoras.

 Punto 2  (antiguo punto 3). Se mantiene la información sobre los activos 
financieros valorados a valor razonable.  En este caso si que hay que dar 
información por categorías

 Punto 3  (antiguo punto 4).  Se SIMPLIFICA la información sobre empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas.  Prácticamente solo hay que dar información de las 
correcciones valorativas por deterioro
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LA MEMORIA PGC PYMES
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACON DEL apartado 5. ACTIVOS FINANCIEROS (antes apartado 6)

 (antiguo punto 4).  CONTINUACION

Se ha eliminado toda la información sobre empresas del grupo, multigrupo y 
asociadas como:
a) Denominación, domicilio, forma jurídica, etc.
b) Información sobre asociadas en relación al 20%
c) Adquisiciones realizadas en el ejercicio
d) Información sobre notificaciones efectuadas cuando la tenencia supone más de 
un 10%
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LA MEMORIA PGC PYMES
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACON DEL apartado 6. PASIVOS FINANCIEROS (antes apartado 7)

 Punto 1.  Se elimina la referencia a dar información sobre “las categorías de 
pasivos  financieros según las normas de registro y valoración” (movimientos, 
reclasificaciones, diferencias entre categorías)

Se mantiene la información sobre:
a) El importe de las deudas que venzan en cada uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y del 
resto hasta su último vencimiento. Estas indicaciones figurarán separadamente para cada uno de los 
epígrafes y partidas relativos a deudas, conforme al modelo de balance.
b) El importe de las deudas con garantía real, con indicación de su forma y naturaleza.
c) En relación con los préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio, se informará de:

Los detalles de cualquier impago del principal o de los intereses que se haya producido durante el ejercicio.
El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de aquellos préstamos en los que se hubiese producido un incumplimiento por 
impago, y, en su caso,
Si el impago ha sido subsanado o se han renegociado las condiciones del préstamo antes de la fecha de formulación de las cuentas 
anuales
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LA MEMORIA PGC PYMES
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACION DEL apartado 7. FONDOS PROPIOS (antes apartado 8)

 Solo hay que dar información sobre  capital autorizado por la junta de 
accionistas y sobre las participaciones propias

SE HA ELIMINADO:
- Información sobre clases de acciones
- Circunstancias que restringen la disponibilidad de reservasa
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LA MEMORIA PGC PYMES
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

IDEM QUE MEMORIA ABREVIADA

 SIMPLIFICACION EXTREMA DEL apartado 8. SITUACION FISCAL (antes apartado 9)

 Solo hay que dar información sobre EL GASTO POR IMPUESTO CORRIENTE.

Y cualquier otra información cuya publicación venga exigida por la norma 
tributaria. (INTROMISION DE LA NORMATIVA FISCAL EN LA CONTABLE)

Atención a la información sobre reserva de capitalización, reserva de 
nivelación, deducciones y bases imponibles negativas
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LA MEMORIA PGC PYMES

MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 SIMPLIFICACION  DEL apartado 9. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
(antes apartado 12)

 Se ha eliminado operaciones con OTRAS PARTES VINCULADAS  (letra g)
 Se ha eliminado toda la información sobre sueldos, dietas por el personal de alta dirección y 
los miembros del órgano de administración. También se ha eliminando las obligaciones 
contraídas en material de pensiones o de pago de primas de seguros al personal de alta 
dirección y miembros del órgano de administración.

 Se introduce
En relación al tema de anticipos y créditos concedidos al personal de alta dirección y a los 
miembros del órgano de administración se añade el mismo requerimiento introducido en la 
memoria normal en caso de PERSONAS JURIDICAS
“Estos requerimientos serán aplicables igualmente cuando los miembros del órgano de 
administración sean personas jurídicas, en cuyo caso además de informar de los anticipos y 
créditos concedidos a la persona jurídica administradora, esta última deberá informar en su 
cuentas anuales de la concreta participación que corresponde a la persona física que la 
represente.”
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LA MEMORIA PGC PYMES
MODIFICACIONES DESTACABLES  (continuación)

 MODIFICACION  DEL apartado 10. OTRA INFORAMCION  (antes apartado 13)

SE INTRODUCE

 información sobre los ingresos o gastos cuya cuantía o incidencia sean 
excepcionales. En particular, se informará de las subvenciones, donaciones o 
legados recibidos, indicando para las subvenciones el Ente Público concedente.

 información sobre el importe global de compromisos financieros, garantías o 
contingencias que no figuren en el balance.

 Información sobre la naturaleza y consecuencias financieras de las 
circunstancias de importancia relativa significativa que se  produzcan tras la fecha 
de cierrre del balance y que no se reflejen en la cuenta de PyG o en el balance y el 
efecto financiero de tales circunstancias
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LA MEMORIA PGC PYMES

¿INFORMACION SOBRE PLAZO DE PAGO A PROVEEDORES?

Atención con la información plazo pago a proveedores.
 exigida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
 Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010 modificada a través de la disposición final 
segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre

“Disposición adicional tercera. Deber de información”   (versión Ley 31/2014)
1. Todas las sociedades mercantiles incluirán de forma expresa en la memoria de sus cuentas anuales su período 
medio de pago a proveedores.
2. Las sociedades mercantiles cotizadas publicarán en su página web su periodo medio de pago a proveedores.
3. Las sociedades mercantiles que no sean cotizadas y no presenten cuentas anuales abreviadas publicarán su periodo medio de 
pago a proveedores en su página web, si la tienen.
4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante resolución, indicará las adaptaciones que resulten necesarias, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley, para que las sociedades mercantiles no encuadradas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera apliquen adecuadamente la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores determinada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Dicha 
resolución requerirá informe previo a su aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.»
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LA MEMORIA PGC PYMES

¿INFORMACION SOBRE PLAZO DE PAGO A PROVEEDORES?

Atención con la información plazo pago a proveedores.
 exigida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
 Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010 modificada a través de la disposición final 
segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre

“Disposición adicional tercera. Deber de información”   (versión Ley 31/2014)
1. Todas las sociedades mercantiles incluirán de forma expresa en la memoria de sus cuentas anuales su período 
medio de pago a proveedores.
2. Las sociedades mercantiles cotizadas publicarán en su página web su periodo medio de pago a proveedores.
3. Las sociedades mercantiles que no sean cotizadas y no presenten cuentas anuales abreviadas publicarán su periodo medio de 
pago a proveedores en su página web, si la tienen.
4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante resolución, indicará las adaptaciones que resulten necesarias, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley, para que las sociedades mercantiles no encuadradas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera apliquen adecuadamente la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores determinada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Dicha 
resolución requerirá informe previo a su aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.»
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LA MEMORIA PGC PYMES

¿INFORMACION SOBRE PLAZO DE PAGO A PROVEEDORES?

RESOLUCION DEL ICAC de 29 enero de 2016

Artículo 6

3. Las sociedades mercantiles que elaboren la memoria en el modelo abreviado del Plan General de Contabilidad, o 
que opten por la aplicación del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas incluirán una nota con la 
siguiente denominación y contenido: «Información sobre el periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional 
tercera. «Deber de información» de la Ley 15/2010, de 5 de julio.» – Periodo medio de pago a proveedores. Esta información 
deberá suministrarse en el siguiente cuadro:

N (ejercicio 
actual)

N-1 (ejercicio 
anterior)

Días Días
Periodo medio de pago a proveedores
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICION ADICIONAL 1ª        INFORMACION COMPARATIVA
Aplicación del real decreto a los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2016. 

1. El presente real decreto será de aplicación para los ejercicios que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2016. 
2. Las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al primer 
ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2016 se presentarán incluyendo 
información comparativa ajustada a los siguientes criterios: 
a) La amortización del fondo de comercio y los elementos que se hubieran calificados como 
intangibles de vida útil indefinida solo surtirá efectos en la información comparativa si 
la entidad opta por seguir el criterio RETROACTIVO. 
b) La nueva información que se introduce en el modelo normal de memoria no será obligatoria 
para la información comparativa. 
c) Las empresas que elaboren el modelo abreviado de memoria o sigan el Plan de 
Contabilidad de pequeñas y medianas empresas podrán excluir de la memoria la información 
comparativa sobre las indicaciones que se eliminan mediante el presente real decreto. 

 SE ELIMINA LA INFORMACION COMPARATIVA DE AQUELLOS PUNTOS QUE SE ELIMINAN!!  PERFECTO!!
 Que sucede con las empresas que pasan de ABREVIADOS A MODELO NORMAL   EFE!! Y comparativo, 

etc.  (MUY INTERESANTE, PREPARENSE!!)
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición final TERCERA. HABILITACION. 

Se habilita al Ministro de Justicia para que mediante Orden ministerial se pueda 
fijar el contenido estandarizado y separado de la información que, al margen de 
las cuentas anuales, deban presentar en el Registro Mercantil los empresarios 
obligados a depositar sus cuentas anuales, cuando por imperativo legal u otras 
razones idóneas de política legislativa sea obligatorio o conveniente el suministro 
de la información que hasta la fecha se venía exigiendo en la memoria por 
disposiciones mercantiles o de otra índole.

TERCERA DISPOSICION QUE A PRIORI CONTRADICE LA DIRECTIVA EUROPEA 
SOBRE MÁXIMOS
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, y producirá efectos desde el 1 de enero de 2016 en los términos 
establecidos en la disposición transitoria segunda. 



84

ESTADOS FINANCIEROS E 
INFORMES CONSOLIDADOS

Modificación de las NOFCAC
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MODIFICACION DE LAS NOFCAC

“Artículo 7. Dispensa de la obligación de consolidar 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las sociedades en él mencionadas no 
estarán obligadas a efectuar la consolidación en los casos siguientes: 
a) Cuando el conjunto del grupo o subgrupo no sobrepase las dimensiones señaladas en el 
artículo 8 de estas normas, salvo que alguna de las sociedades del grupo tenga la 
consideración de entidad de interés público según la definición establecida en el artículo 2.5 
del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. 
b) Cuando la sociedad obligada a consolidar sometida a la legislación española sea a su vez 
dependiente de otra que se rija por dicha legislación o por la de otro Estado miembro de la 
Unión Europea y se cumpla lo dispuesto en el artículo 9 de estas normas, salvo que la 
sociedad dispensada haya emitido valores admitidos a negociación en un mercado regulado de 
cualquier Estado miembro de la Unión Europea. 
c) Cuando la sociedad obligada a consolidar participe exclusivamente en sociedades 
dependientes que no posean un interés significativo, individual y en conjunto, para la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las sociedades del grupo. 
d) Cuando todas las sociedades filiales puedan quedar excluidas de la aplicación 
del método de integración global de acuerdo con lo indicado en el artículo 10.2.” 
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MODIFICACION DE LAS NOFCAC

SOC. A

SOC. B SOC. C SOC. D

Todas las sociedades filiales cumplen las condiciones establecidas en el 
artículo 10.2.   La sociedad dominante queda dispensada de consolidar

B, C y D cumplen las condiciones del artículo 10.2
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MODIFICACION DE LAS NOFCAC

Se modifica el artículo 10.2, que queda redactado de la siguiente forma: 
“2. El método de integración global se aplicará a las sociedades dependientes, salvo en los 
casos enumerados a continuación: 
a) En los supuestos extremadamente raros en que la información necesaria para elaborar los 
estados financieros consolidados no pueda obtenerse sin incurrir en gastos desproporcionados 
o demoras excesivas. 
b) Cuando la tenencia de las acciones o participaciones de la sociedad tenga exclusivamente 
por objetivo su cesión posterior, de acuerdo con lo indicado en el artículo 14, apartado 4. 
c) Cuando restricciones severas y duraderas obstaculicen sustancialmente el ejercicio del 
control de la matriz sobre esta dependiente.” 

LA REDACCION ANTERIOR DEL 10.2 ESTABLECIA QUE EL M.INTEGRACION GLOBAL 
SE  APLICARÁ A LAS SOCIEDADES DEPENDIENTES

 LA NOVEDAD RESIDE EN PERMITIR EXCLUIR ALGUNAS SOCIEDADES DE LA 
CONSOLIDACION
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MODIFICACION DE LAS NOFCAC

Se modifica todo el articulado relativo al fondo de comercio e inmovilizado intangible

Artículo 26.5
Artículo 55.2
Modelo de memoria

Se modifica el artículo 72.4 sobre diferencias temporarias

“4. Las diferencias temporarias reguladas en este artículo no se reconocerán en los siguientes 
supuestos: 
a) En el caso de diferencias imponibles, si la inversora puede controlar el momento de la 
reversión de la diferencia y además es probable que tal diferencia no revierta en un futuro 
previsible. 
b) En el caso de diferencias deducibles, si se espera que dicha diferencia no revierta en un 
futuro previsible o no sea probable que la empresa disponga de ganancias fiscales futuras en 
cuantía suficiente.” (ANTES indicaba   no revierta en un futuro previsible Y no sea probable..)
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MODIFICACION DE LAS NOFCAC

Artículo 26.5

Se modifica el artículo 26.5, que queda redactado de la siguiente forma: 

“5. Con posterioridad al reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valorará por su precio 
de adquisición menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro reconocidas de acuerdo con los criterios incluidos en la 
norma de registro y valoración 6ª. Normas particulares sobre el inmovilizado intangible del 
Plan General de Contabilidad.

 Se introduce la amortización del fondo de comercio de consolidación.
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MODIFICACION DE LAS NOFCAC

El artículo 55 de las NOFCAC explica los ajustes al valor inicial de la participación 
de las sociedades PUESTAS EN EQUIVALENCIA.

Artículo 55.2      Nueva redacción

“2. El mayor valor, en su caso, atribuido a la participación como consecuencia de los ajustes 
previstos en el artículo 25, y el importe del fondo de comercio implícito, deberá 
reducirse en ejercicios posteriores, con cargo a los resultados consolidados o a otra partida de 
patrimonio neto que corresponda y a medida que se deprecien, causen baja o se enajenen a 
terceros los correspondientes elementos patrimoniales. Del mismo modo, procederá el cargo a 
resultados consolidados cuando se produzcan pérdidas por deterioro del valor previamente 
reconocido de elementos patrimoniales de la sociedad participada, con el límite de la plusvalía 
asignada a los mismos en la fecha de primera puesta en equivalencia.” 

La novedad es que se incluye el fondo de comercio implícito a efectos de ajustar el
valor de la participación.



ASPECTOS NO INTRODUCIDOS 
EN LA REFORMA DEL PGC

SE TRATA DE MODIFICACIONES DEL CODIGO DE COMERCIO 
INTRODUCIDAS EN JULIO DE 2015 (en la Ley de Auditoría)  
QUE NO SE HAN TRASLADADO AL PGC

ART. 38 bis, Código de Comercio
El apartado 1 de art. 38 bis queda redactado:

1. Los activos y pasivos podrán valorarse por su valor razonable en los
términos que reglamentariamente se determinen, dentro de los límites de
la normativa europea.
En ambos casos deberá indicarse si la variación de valor originada en
el elemento patrimonial como consecuencia de la aplicación de este criterio
debe imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, o debe
incluirse directamente en el patrimonio neto
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ASPECTOS NO INTRODUCIDOS 
EN LA REFORMA DEL PGC

En la anterior redacción el art. 38 bis
diferenciaba que los elementos patrimoniales
se valoran a valor razonable, los activos
financieros en cartera de negociación,
disponible para la venta o sean instrumentos
financieros derivados.
Además se eliminan los párrafos 3, 4 y 5 de
este artículo
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NOVEDADES NORMATIVAS 
(Previstas para 2019-2020)

Resolución ICAC sobre operaciones societarias 
(borrador)

Real Decreto que modifica el PGC 
(borrador)

Información NO financiera y diversidad
(Ley 11/2018)

Autor: Francesc Gómez Valls

Equipo de colaboradores 

Universitat Autònoma de Barcelona 
Francesc Gómez Valls, Jordi Rizo Gubianas y Xavier Sentís Ros
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MODIFICACIONES NORMATIVAS 
2019-2020

- Resolución ICAC sobre opereraciones societarias  (borrador Abril 2018)

- Modificación del PGC

- Información NO financiera
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CRITERIOS DE PRESENTACION DE 
LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Y 
OTROS ASPECTOS CONTABLES 

RELACIONADOS CON LA 
REGULACION MERCANTIL DE LAS 

SOC. DE CAPITALES

Proyecto Resolución ICAC publicado el 11-4-18
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OBJETIVOS DE ESTA RESOLUCION

 Uno de los objetivos de esta norma consiste en establecer principios para la presentación de los 
instrumentos financieros como pasivos o patrimonio neto, así como para la compensación de activos 
financieros y pasivos financieros. Se aplica en la clasificación de los instrumentos financieros, desde la 
perspectiva del emisor, en activos financieros, pasivos financieros e instrumentos de patrimonio; en la 
clasificación de los intereses, dividendos y pérdidas y ganancias relacionados con ellos, y en las 
circunstancias en que los activos financieros y los pasivos financieros puedan ser objeto de 
compensación.  

 En este sentido, un aspecto sustancial de la reforma del Código de Comercio por la Ley 16/2007 fue 
la incorporación de las definiciones de los elementos integrantes de las cuentas anuales: 
activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos. Y, a estos efectos, no cabe duda que el 
aspecto más reseñable es el impacto que ha tenido en la definición de patrimonio neto el que podría 
denominar enfoque del pasivo o “Test de la obligación”. X

 Desarrollar los casos en que es posible que determinadas acciones emitidas o participaciones creadas 
puedan contabilizarse en el pasivo si, a la vista de los derechos que confieren a los accionistas o 
socios, se hubiere otorgado a estos últimos un derecho incondicional a recibir efectivo u otro activo 
financiero.

 El desarrollo contable de diversas figuras reguladas en la Ley de Sociedades de Capital (LSC, texto 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio)
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ESTRUCTURA DE LA RESOLUCION

1) Criterios generales en materia de presentación de I.F.
2) Tratamiento contable de todas las aportaciones sociales.
3) Contabilidad de la adquisición y enajenación de acciones y 

participaciones propias o de la sociedad dominante.
4) Reformulación de cuentas anuales y la subsanación de 

errores contables.
5) Tratamiento contable de la remuneración de los 

administradores.
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ESTRUCTURA DE LA RESOLUCION

6) Aplicación del resultado del ejercicio. Supuestos específicos.
7) Aumentos y reducciones de capital
8) Aspectos contables relacionados con la emisión de 

obligaciones (adaptado a la NIC 32)
9) Tratamiento contable de la disolución y liquidación ordinaria 

regulada en la LSC
10) Implicaciones contables de las modificaciones estructurales 

de las sociedades mercantiles, incluida la transf. Y cambio 
domicilio social.
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MODIFICACION DEL PLAN GENERAL 
DE CONTABILIDAD

Instrumentos financiers
Ingresos

Proyecto Real Decreto publicado en octubre de 2018
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MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(Instrumentos financieros-Adaptación NIIF 9)

Desde esta perspectiva, y en relación con los instrumentos financieros, el primero 
de los cambios a destacar introducidos en la NIIF-UE 9 se ha producido en materia 
de clasificación y valoración. En este punto se ha considerado apropiado, en primer 
lugar, reducir a dos el número de carteras para catalogar los activos financieros en 
función de la gestión o modelo de negocio de la empresa frente a la naturaleza de 
la inversión o su admisión o no a cotización en un mercado organizado. 
 coste amortizado y
 valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

Al mismo tiempo, se ha estimado pertinente mantener una tercera cartera de
 activos financieros a coste para contabilizar en las cuentas anuales individuales 
las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 
(Además, en línea con el vigente Plan General de Contabilidad, también se incluirán en esta 
cartera los instrumentos de patrimonio para los que no pueda obtenerse una estimación fiable 
de su valor razonable, así como otras inversiones de naturaleza similar como las cuentas en 
participación o los préstamos participativos con retribución contingente)
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MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(Instrumentos financieros-Adaptación NIIF 9)

Por ello, a diferencia de la NIIF-UE 9, en el Plan General de Contabilidad la variación de valor de todos los instrumentos 
financieros valorados a valor razonable se presentará en la cuenta de pérdidas y ganancias. Y, en consecuencia, la 
decisión adoptada sobre este punto ha sido no incluir en el Plan General de Contabilidad la cartera de valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto para los instrumentos de deuda, en aras de ser coherentes con el objetivo de simplificación propuesto a
nivel internacional. 

La segunda y gran diferencia es en relación al tratamiento de los instrumentos de patrimonio (entre otros, acciones cotizadas) 
que la NIIF-UE 9 permite designar en el momento de su reconocimiento inicial a valor razonable con cambios en el patrimonio 
neto (en términos similares a la anterior cartera de activos financieros disponibles para la venta), con el único requisito de que la 
elección sea irrevocable. Como ya se ha indicado, la NIIF-UE 9 estipula que la variación de valor acumulada en el patrimonio neto, 
ganancia o pérdida, no revertirá a la cuenta de pérdidas y ganancias (estas inversiones quedan por lo tanto al margen del análisis 
de deterioro de valor) sin perjuicio de la reclasificación que la empresa considere oportuno realizar dentro del patrimonio neto en 
caso de baja de balance de la inversión; sin embargo, los dividendos recibidos sí deben mostrarse formando parte del resultado 
del ejercicio por considerarse que con ello se ofrece la imagen fiel de la rentabilidad de la inversión. 

 El PGC no contempla esta posibilidad!
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En resumen, de acuerdo con lo indicado más arriba, es necesario resaltar que la 
redacción del proyecto se ha realizado teniendo en cuenta las necesidades de los 
usuarios de las entidades no financieras. Ello ha originado que, tal y como se 
menciona en la exposición de motivos, en determinados puntos no se haya seguido 
el literal de la NIIF-UE 9. En este sentido, los aspectos más debatidos en el grupo 
de trabajo han sido los siguientes: 

a) Cartera de activos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio 
neto.  

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(Instrumentos financieros-Adaptación NIIF 9)
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La adaptación a la NIIF-UE 9 también ha propiciado una revisión de la definición 
del valor razonable incluida en el apartado 2 del Marco Conceptual de la 
Contabilidad, en línea con la NIIF-UE 13. Valoración del valor razonable. Además, 
la eliminación de la cartera de los “Activos financieros disponibles para la venta” 
origina la necesidad de revisar algunas normas para la elaboración de las cuentas 
anuales, y los modelos de balance, estado total de ingresos y gastos reconocidos y 
cuenta de pérdidas y ganancias; en este último caso con el objetivo de mostrar un 
mayor desglose en la partida 14. “Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros”, diferenciando entre los instrumentos incluidos en la cartera de 
negociación, los designados en ejercicio de la opción del valor razonable y los 
restantes instrumentos financieros que deban valorarse a valor razonable. 
También se ha actualizado la nota 9ª. “Instrumentos financieros” del modelo 
normal de memoria en sintonía con los requisitos de información recogidos en la 
NIIF-UE 7. Instrumentos financieros: Información a revelar. 

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(Instrumentos financieros-Adaptación NIIF 9)



Modelo del deterioro de valor
La pasada crisis financiera puso de manifiesto la insuficiencia de las
coberturas dotadas por algunas entidades financieras para hacer frente a los
incumplimientos de los acreditados, circunstancia que llevó a considerar que
un modelo basado en el denominado enfoque de la pérdida incurrida (que
requiere la existencia de un evento de pérdida como presupuesto para el
registro de un gasto por deterioro) ha podido ser un factor, entre otros
muchos, que agravó las dificultades del sistema financiero. Ante esta
situación, la respuesta del IASB ha sido transitar de un modelo basado en la
denominada pérdida incurrida (que condiciona el registro de una pérdida por
deterioro a la previa existencia de un evento de pérdida o incumplimiento) a
otro sostenido en el concepto de pérdida esperada, para cuya
cuantificación se requiere considerar toda la información razonable y
sustentable, incluyendo la que se refiera al futuro
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MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(Instrumentos financieros-Adaptación NIIF 9)



En las empresas no financieras es habitual que el
vencimiento de los derechos de cobro frente a los
clientes sea inferior al año, podría entenderse que la línea
divisoria entre el enfoque de la “pérdida incurrida” y el
enfoque de la “pérdida esperada” no es del todo evidente
para las empresas que no sean entidades de crédito.
La propuesta que se incluye en el real decreto es no
introducir estas novedades en el PGC y mantener, por lo
tanto, el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en
materia de coste amortizado y deterioro de valor por
considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho
económico a contabilizar.

105

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(Instrumentos financieros-Adaptación NIIF 9)
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La aprobación de la NIIF-UE 15 a nivel europeo constituye una oportunidad para 
profundizar en el desarrollo de los criterios contables en materia de 
reconocimiento de ingresos. Muchas de las precisiones que introduce la NIIF-UE 
15 ya han sido tratadas en las interpretaciones publicadas por el ICAC, mediante 
Resolución y consulta; a modo de ejemplo se puede mencionar la obligación que 
tiene la empresa de identificar el conjunto de transacciones incluidas en un solo 
acuerdo a cambio de una sola contraprestación, que debe asignarse a cada una de 
ellas en función de su valor razonable relativo para poder así reconocer el ingreso 
derivado de cada componente del acuerdo en función de los criterios generales 
establecidos para las entregas de bienes (transferencia de riesgos y ventajas) y 
prestación de servicios (porcentaje de realización). 

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(ingresos -Adaptación NIIF 15)



107

A pesar de lo indicado, la decisión adoptada en este punto ha sido asumir la 
metodología elaborada a nivel internacional e introducirla en la norma de registro 
y valoración 14ª. “Ingresos por ventas y prestación de servicios” del Plan General 
de Contabilidad. Sobre esta decisión ha pesado la relevancia del área de 
reconocimiento de ingresos en la contabilidad de cualquier empresa, y la dificultad 
que hubiera acarreado el mantener dos esquemas contables sustancialmente 
similares pero formalmente diferentes. Y ello, es preciso recordarlo de nuevo, a 
pesar de que más que un verdadero cambio de criterio en la materia, la norma 
internacional solo aborda interpretaciones para casos particulares que 
previsiblemente en la práctica estaban siendo tratados de forma heterogénea, 
tales como los que se producirían en:
- los contratos con incentivos,
- ingresos contingentes, 
- retribuciones variables, o
- los ingresos por licencias de uso o acceso, 

lo que justifica en mayor medida su incorporación en la reforma que se aprueba. 

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(ingresos -Adaptación NIIF 15)



108

El objetivo de la modificación a incorporar en el Plan General de Contabilidad SOBRE LOS 
INGRESOS es introducir el principio básico consistente en reconocer los ingresos cuando 
se produzca la transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos 
con el cliente y por el importe que se espera recibir de este último, a partir de un 
proceso secuencial de etapas, para su posterior desarrollo en una Resolución del ICAC. 

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(ingresos -Adaptación NIIF 15)
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 Así, los ingresos se contabilizan cuando la empresa transfiere el control 
de los bienes o servicios a los clientes por el importe que refleje la 
contraprestación a la que espere tener derecho la empresa. 

 Para REGISTRAR LOS INGRESOS, la NIIF-UE 15 propone un ANILISIS DE cinco 
etapas sucesivas (recogidas en la propuesta de reforma del Plan General de 
Contabilidad) en las que se plasma el enfoque de balance en materia de 
reconocimiento de ingresos: 

a) Identificar el contrato (o contratos) con el cliente;
b) Identificar la obligación u obligaciones a cumplir en el contrato  (Obligaciones de 

desempeño –Ods-)
c) Determinar el precio o importe de la transacción; 
d) Asignar el precio o importe de la transacción a las obligaciones a cumplir; es decir, 

distribuir el PT entre las Ods del contrato, y,
e) Reconocer el ingreso por actividades ordinarias a medida que la empresa cumpla la 

obligación comprometida

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(ingresos -Adaptación NIIF 15)
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Una de las características más destacables del nuevo método para reconocer 
ingresos regulado en la NIIF-UE 15 es la obligación que tiene la empresa de 
identificar los diferentes bienes y servicios incluidos en el objeto del 
contrato, como paso previo a su adecuado tratamiento contable, y la de 
asignar el importe de la contraprestación recibida en proporción al valor 
razonable relativo de los elementos entregados, o servicios prestados, para 
posteriormente reconocer los correspondientes ingresos de acuerdo con las 
normas de registro y valoración aplicables a la venta de bienes y a la prestación de 
servicios, respectivamente. 

MODIFICACIONES NORMATIVAS 2019-2020 
(ingresos -Adaptación NIIF 15)
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INFORMACION NO 
FINANCIERA Y DIVERSIDAD

Ley  11/2018
(modifica el C.Comercio, TRLSC y la Ley de Auditoría) )

Edición Febrero de 2019

Autor: Francesc Gómez Valls
Equipo de colaboradores 

Universitat Autònoma de Barcelona 
Francesc Gómez, Jordi Rizo, Xavier Sentís
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ASPECTOS A DESARROLAR

 Estado de información no financiero:
 Cuestiones medioambientales
 Cuestiones sociales y relativas al personal
 Derechos humanos
 Lucha contra la corrupción y el soborno.

 Actuación del auditor
 Modificación de normas: CC, TRLSC, Ley Aud.
 Ambito de aplicación:  cuentas ind. o 

consolidadas?
 Modos de presentación
 Entrada en vigor: disp. Transitoria (particularidades)
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INTRODUCCION

La Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22/10/2014, por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que 
respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre 
diversidad por parte de determinadas grandes empresas y determinados 
grupos, tiene como objetivo:
- identificar riesgos para mejorar la sostenibilidad y
- aumentar la confianza de los inversores, los consumidores y la sociedad en 
general.

 y para ello incrementa la divulgación de información no financiera, como 
pueden ser los factores sociales y medioambientales.
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6. El estado de información no financiera incluirá;

 la información necesaria para comprender la evolución, los 
resultados y la situación del grupo, y

 el impacto de su actividad respecto, al menos, a 
cuestiones medioambientales y sociales, 

 al respeto de los derechos humanos y a la lucha contra la 
corrupción y el soborno, 

 así como relativas al personal, incluidas las medidas que, 
en su caso, se hayan adoptado para favorecer el principio 
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, la no discriminación e inclusión de las personas 
con discapacidad y la accesibilidad universal.

MODIFICACION DEL C. COMERCIO: 
CONTENIDO DEL INFORME DE INF. NO FIN.
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 «5. Las sociedades de capital deberán incluir en el informe de gestión un
estado de información no financiera o elaborar un informe separado con el
mismo contenido que el previsto para las cuentas consolidadas por el
artículo 49, apartados 5, 6 y 7, del Código de Comercio, aunque referido
exclusivamente a la sociedad en cuestión siempre que concurran en ella los
siguientes requisitos: a) Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio sea superior a 500. b) Que, o bien tengan la
consideración de entidades de interés público de conformidad con la
legislación de auditoría de cuentas, o bien, durante dos ejercicios
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos
dos de las circunstancias siguientes:
 1.º Que el total de las partidas del activo sea superior a 20.000.000 de euros.

 2.º Que el importe neto de la cifra anual de negocios supere los 40.000.000 de euros.

 3º Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a
doscientos cincuenta. .

AFECTACION A LAS CUENTAS ANUALES 
INDIVIDUALES 

(Artículo 2º, modificación TRLSC, 1/2010)

.
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 Las sociedades cesarán en la obligación de elaborar el estado de información no
financiera si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos cualquiera de los
requisitos anteriormente establecidos. En los dos primeros ejercicios sociales
desde su constitución, la sociedad estará obligada a elaborar el estado de
información no financiera cuando al cierre del primer ejercicio se cumplan, al
menos, dos de las tres circunstancias mencionadas en la letra b), siempre que al
cierre del ejercicio se cumpla además el requisito previsto en la letra a).

AFECTACION A LAS CUENTAS ANUALES 
INDIVIDUALES 

(Artículo 2º, modificación TRLSC, 1/2010)

.
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MOLTES GRÀCIES PER LA 

SEVA ATENCIÓ


